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<*»KCIO3 Y PUNTO DE SUSCRIPCION
íijoaUmientoí de la provincia ............. año, 5$ ptM
-14 dentáe: trimeetre, 15; eemeatr* 31; ” 60 "

cttxnjero: * 22’59; » 15; W "

í»e au cripcionee, cuyo pago ea adelawtaio, m  
«ttcltarin de )a In$(>«cc*6* oe TaUeres del Hospicio 
írováitiul, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirte

la correiponaencis administrativa referente a) 
«OI.BTIM.

L*e de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
W Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficados y dirigidas a nombre de la citada IfMfxcdói

Loe números que se reclamen después de transa 
rrldoi mairo dias desde su publicación, sólo se tet- 
tlrán al precio de venta, o sea a 35 dijimos lo# 
•ai afio corriente y a 65 loo de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
<¡2«i4*c« d»iinMS por cada palabra. Al SE-vpcv- 

Mompafiará un sello móvil de UNA peseta per ¿ií.’ 
'naerción.

Los anuncios obligados al pago, sólo *e <»«#$,##•#' 
previo aborto o cuando haya persona en U capitel aat 
icspondj de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goóc 
Dador, por oficio; exceptuándose, según está Drtv; 
nido, las de la primera ¿■storidad militar

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejcrapl;:. 
íel Bo u t ih respective coma comprobante, siendo 
raga loe demás que pidan

Tampoco timen derecho más que a un «ñu eje» 
piar, que se jhcitará en el oficio de reznisióu de 
triginal, 'os Ceniroe oficiales.

£1 Bonn* O.-ic ia l  se halla de vente en V- 1*. 
vienta del lioso icio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ia s leyes obligan en la Península, islas adyaceutea, Canarias y 
-writorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
•«a de eu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
v<o civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap«ial 
l* provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
^títro días después para los demás pueblos de la misma provincia.

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe »eHor« Alfaides y Secíátaríoe 
este Bo l it im Of ic ia i., dispondrán qw se áje un ejemplt-v wg 
ti sitio de .ostumbre, donde permanecerá hasta e$ recibe dei sj 
yiiente.
, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponES; 

Südad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionado! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificar»?' y 
final de cada semestre.

SECCION SEGUNDzX

Nú ni. 5.074.

Gobierno CiviB de la provincia 
de Zaragoza.^

Elecciones.— Tribunal de Garantías
Constitucionales

CIRCULAR
L'-l Excmo. Sr. I'residente del Tribunal de Ga- 

lantias Constitucionales, en telegrama fecha de 
j10}', ordena se punga en 'Conocimiento de todos 
(,s interesados en la elección de Vocales propie- 
^’los y suplentes de dicho Tribunal, celebrada los 
Jas 3 y iq  c|e ]os corrientes, que habiéndose re- 
'J^ido con posterioridad al 25 del corriente actas 
" tas elecciones para 'Vocales de dicho Tribunal, se 
^'’bh'a hasta el día 5 inclusive de octubre próximo el 
j <lzo concedido en 18 del actual, para examinar 
.s expedientes electorales; hasta el día 10 inclu- 
JVe del mismo mes, se admitirán las reclama- 
10nes que se presenten.

o que para conocimiento de los interesados y 
cumplimiento de lo ordenado se hace públieo 
este periódico oficial.
ílra^oza, 30 de septiembre de 1933.

El Gobernador,
Elviro Ordiales Oroz-

SECCION QUINTA
Núm. 5.073.

Caja de Recluta de Zaragoza 
' número 31.

CIRCULAR
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en Orden 

circular del Ministerio de la Guerra, de fecha 25 
del actual, inserta en el Diario Oficial número 
226, el día ocho de octubre próximo, a las nueve 
horas, tendrá lugar en esta Caja de Recluta (sita 
en el cuartel de San Lázaro), el sorteo de los re
clutas del reemplazo actual y agregados al mis
mo (no acogidos a la cuota militar), para deter
minar el cupo a que quedan afectos.

Con arreglo a otra circular del expresado Mi
nisterio de 10 de agosto último (D. O. núm. 185), 
al expresado acto podrán asistir los represen

tantes que designen los Ayuntamientos que radi
quen en la circunscripción de la Caja de Recluta 
y el público que permita la capacidad del local 
en que se celebre el acto. Del Ayuntamiento de 
Zaragoza debe formar parte de la Junta de sor
teo un señor Concejal del mismo.

El precitado sorteo se efectuará en la forma si
guiente: Se extraerá del bombo una sola bola. El 
número inscrito en ella se buscará en la primera 
columna de la lista ordinal alfabética que ha esta
do expuesta al público, en esta Caja de Recluta 
desde el día 16 del actual, y al recluta a quien co
rresponda dicho número se le adjudicará en nú
mero uno del sorteo, al recluta siguiente de la lis-
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ta el número dos del sorteo, al siguiente el núme
ro tres y así sucesivamente hasta llegar al U“ímo 
recluta que figura en la lista, adjudicándole el 
número siguiente al recluta que figura encabezan
do la lista ordinal alfabética, continuando con los 
que le siguen hasta llegar al recluta anterior a 
aquél a quien correspondió el número uno que se 
le asignará el número más alto.

Lo que se hace público en la Circular de este 
día para conocimiento de todos.

Zaragoza, 29 de septiembre de 193a.— El co
mandante Jefe accidental, Luis López Andrés.

Jurado mixto interlocal de Artes
Gráficas.

Bases de Contrato de Trabajo aprobadas por 
este Jurado mixto en sesión de pleno celebra

da el día 19 de septiembre de 1933.

CLASIFICACION POR CATEGORIAS

Sección de Cajas.
SusJefe de Sección. — Exento de clasificación, 

condiciones de trabajo serán concertadas según las 
circunstancias especiales que concurran en cada caso. 

Oficial Cajista. — Deberá ejecutar a la perfección 
toda clase de trabajos de remiendos artísticos y com
posición seguida, teniendo aptitudes para poder creai 
con iniciativa propia un modelo cualqumi a.

. Umdanle. (Los cajistas de 2.a) — Para estados y 
modelación con originales impresos o manuscritos y
composición seguida. .

Subax'iidantes. (Los ayudantes antiguos). — Apto 
para la distribución de ■material. Composición de. 
moldes con originales sencillos y composición se

— Esta labor estará a cargo del Jefe 
de sección, ayudado, cuando se estime necesario, 
por un Cajista. • < i i r*

Si algún establecimiento crease la plaza <(e co
rrector, habrá de hacerlo a base de personal tipógrafo 
que reúna las condiciones especiales propias de la 
corrección y lectura de pruebas.

Com posición mecánica.
Linotipista mecánico. — Deberá conducir maqui

na de componer, precisando conocimientos suficien
tes para el perfecto funcionamiento de la maquina. 
Deberá producir como mínimum 5.000 letras por 
hora, de los cuerpos 8, 9 y 10 a 14 ciceros.

Linotipista. — Conducirá máquina de componer, 
sin responsabilidad del funcionamiento de la maqu
ila con igual producción qtíe el Linotipista mecá
nico. Cobrará una peseta diaria menos que el Lino
tipista mecánico. . , ,

A efectos de despido se considerara como una sola 
categoría. V-

Plantilla de esta Sección mínima.

Primer operario: Oficial Cajista.
Segundo ídem: Aprendiz 'de l.° a 4.° año.
Tercer ídem: Ayudante.
Cuarto ídem: Subayudante.
Quinto ídem: Aprendiz de 5.° a 7.° ano.

Sección de Máquinas.
Jefe de Sección. — Exento de; clasificación. Sus 

condiciones de trabajo se concertarán según las cir
cunstancias especiales de cada caso y estara obligado 
a condlucir máquina cuando el patrono lo estime ne
cesario. .

Maquinista de primera de máquina, plana. — A car
go de máquina plana; muy práctico en el arreglo de 
tricromías, grabados y tiraje a varias tintas, como 
así mismo en toda clase de impresos; dominará com
pletamente la imposición de moldes y deberá conocei 
a la perfección el funcionamiento de la máquina don
de trabaje. ? . a .

Muquinisla de segunda de maquina plana.—A cai
go de máquina plana; práctico en el arreglo de gra
bados y tiraje a varias tintas; conocerá la imposi
ción de moldes. . ti

Marda'dor de primera de máquina plana. — rJ que 
traliaje con Maquinista de primera.

Marcador de segunda de máquina plana. — El que 
trabaje con Maquinista de segunda.

Oficial Minervista. (I.os Minervistas de 1.®)—Muy 
práctico en conducción y arreglo de tricolores, gra
bados y tiraje a varias tintas, con obligación de 
marcar. . . o n\

Medio Oficial MinewiSta. (Los Mmervistas de -. ) 
Apto para conducción y arreglo de moldes, con obli
gación de marear. , . .

Miner-mstadc auloni'á.tica. —C-Ad;i maquina de esta 
clase será llevada por un Minervista, que deberá co
nocer a la perfección su I uncionamicntq. , 

Marcador de minerva. — Sin conocimientos para 
arreglos y ajustes, pero práctico en el marcado de 
cualquier trabajo.

Condiciones de trabajo en esta Sección.

En los talleres, un Minervista no podrá tener a su 
cargo más de dos máquinas, y si hubiese más de es- . 
tas?el |>atrono designará en cuáles ha de trabajar.

Un Marcador de minerva sólo podrá trabajar en 
dos máquinas, que Imbrá de designar previamente el 
patrono. .

Tanto en los Minervistas como en los Marcado!i ,. 
no causará efecto la designación de las máquinas 
cuando alguno de estos operarios este ausente dei 
taller. , .

El Jefe de la sección podrá ocupar en todo mo
mento cualquier plaza de la misma, formando parte 
de la plantilla. ,

Para cada máquina plana habra un marcador, sai 
vo en las máquinas automáticas. , • .« 

El orden de trabajo de la Sección de maquinas 
será de la competencia exclusiva del Jefe de la misma.

Sección de Enciuidernación.
• * Jefe de Sección. — Exento de clasificación. Sus 

cor^iciones de trabajo serán concertadas según bis 
circunstancias esleíales que concurran en cada caso. 

Oficial de primera. — Encuadernará cualquier cia
se de libros, incluso obras de lujo, dominando el do
rado de lomos y cortes, como también la estampa
ción a volante o prensa. ,

• Oficial de segunda. — Encuadernara toda clase ot 
libros sin obligación de dorar. . . 

zlmulantc. — Apto para la manipulación de, too. 
clase de trabajo comercial, libros en cartón, rus iL‘ 
v preparación de libros para ser encuadernados. 
' Costureras. — Ingresarán sin principios y se < 
dicarán al plegado, costura, numerado y operacioi ■ 
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auxiliares, aplicándoseles las condiciones estipuladas 
por Ja Ley" en el trabajo de la mujer.

Cortadores de papel. — Estarán.obligados al corte 
de papel para la imprenta los Encuadernadores de 
primerl, segunda y Ayudantes, según disponga el 
Jóle de la Sección, Unicamente quedarán relegados 
de esta obligación cuando exista el cargo de Cortador.

Sección de Fotograbado.
Fotógrafo. — Con conocimiento completo de tri

cromía, directo y línea.
Fot ograbador de directo. — Con conocimientos de 

tricromía, directo y línea.
botograbador de línea. — Con conocimientos de 

directo.

Condiciones generales para aprendisaje en los Ta-
Ihres de /Irles Gráficas:

l.41 iH'aber cumplido 14 años.
2/ Saber leer y escribir correctamente y las cua

tro reglas de Aritmética.
3 ." Presentar certificado de la Oficina de Orien

tación y selección profesional local, justificativo de 
<|ue posee aptitudes psicofiisiológicas para la clase 
de trabajo a que ha de dedicarse.

Este certificado lo presentarán los aprendices an
tes de su ingreso en el taller, o bien dentro del pri
mer mes de trabajo. •

4 .^ Asistencia obligatoria a un centro oficial de 
enseñanza en las horas fuera de la jornada.

Los aprendices, después de terminada la jornada, 
no ]>odran hacer otros recados que aquellos que no 
les retrase la entrada en la esencia.

5 .a Entodas las Secciones de la Imprenta se 
''jara en 7 años el período de aprendi-zaje, pasados 
los cuales dejará de ser aprendiz para ser clasificado 
yn la categoría inmediata superior, si ha merecido la 
aprobación en los distintos exámenes a que se les 
someta, y cuyos exámenes serán objeto de un estu
dio especial al tratar este Jurado Mixto, de acuerdo 
ron las Asociaciones patronal y obrera, de la crea- 
rion de escuelas de aprendices o profesionales.

Primer .año. — huí el primer año se tenderá prin- 
ripa inente a observación del aprendiz jjara ver si 
Puede o no continuar el oficio que ha comenzado, a 
.1,1 de evitar pérdida de tiempo y energías, que per
judican a la industria en general y muy principal- 
niQnte al obrero.

Segundo año. — Se observarán sus inclinaciones, 
Pmudes, disciplina y condiciones para el trhbajo an- 
Cs de pasar al período siguiente.

creer año. — Fomento de sus aficiones y apti- 
mes, como también corrección de sus defectos y 

^oaneramientos.
( uarto año. — Seguirá fomentando sus aptitudes

1 trabajo y ampliada^ sobre el tercer año. 
lyumto, sexto y séptimo año. — Transcurrido este 

.¡,¡1 '"uo, durante el que practicará- con moldes sen- 
c 08 .y .composición seguida, y previo examen y re- 
(, ll,cimiento de sus merecimientos, será clasificado 

Jip subayudante, en cuya clasificación y sin limí- 
1 mu de tiempo, puede ya aspirar a todas categorías, 

di?. '• C *‘esultado, después de los siete años de apren- 
sión6’ fuese ne§ativ0> Previo dictamen de la comi- 
s¡ patronal y obrera nombrada al efecto, quedará 
reiinE18^ a la .cl;asifi^ción de subayudante, hasta 

p u las condiciones necesarias para ello. 
p^r01 el contrario, si algún aprendiz antes de en- 

en el ultimo período de aprendizaje, estuviese । 

en condiciones de ascenso, podrá dicha comisión dic- 
; lafiimaHo sin sujeción al plazo señalado.

1 ara cubrir las vacantes por despido de aprendi
ces, si e que quede o venga ha de ocupar la plaza del 
despedido, sera mediante ascenso, si está facultado 
para ello y siempre que haga la labor del despedido.

Los Aprendices no podrán ser trasladados de Sec
ción si no es por petición propia para ocupar alguna 
vacante en otra Sección; en caso de falta de trabajo 
cu Id misma y en otro de reconocida necesidad o ur
gencia de momento. "

Pata la clasificación de Aprendices se tendrá en 
cuenta solamente el tiempo que trabajó en la esiiecia- 
hdad a que se dedique.

I al a el aprendizaje en las máquinas de componer 
no prevalecerá el criterio de antigüedad, sino el que 
el patrono crea más apto para ello, teniendo en cuen- 
la que en igualdad de condiciones será preferido el 
mas antiguo. Será requisito indispensable haber tra
bajado cuatro años como mínimum, en las cajas, para 
poder aprender a componer en las máquinas.

Condiciones gmcralcs de trabajo.
. L1 En todas las Secciones de Arte gráfico, la 

, jornada de trabajo será de 48 horas semanales. '
La jornada de trabajo se efectuará dentro de las 

lioras de las ocho de la mañana a siete de la tarde 
dejando como mínimum dos horas para la comida'

Esta condición no causará efecto en !?oto<-rabado. 
por atenciones de Prensa.

2 ." De lo preceptuado en la Base anterior, se ex
ceptúa a las Secciones editoriales, en las que se em- 
|)lee la com]x>sición mecánica, en la que la [ornada 
de trabajo para aquélla será de 42 horas semanales.

3 .a Xo podrá trabajarse los domingos, salvo en 
caso de fuerza mayor y previa autorización del Ju
rado Mixto, abonándose estas horas con el 100 °/ 
de aumento. ,0

. 4.a Si en algún establecimiento tipográfico hu
biese necesidad de establecer más <> un turno, el 
primero será de 8 horas y los restantes de 7.

I odrán trabajarse dos horas extraordinarias por 
semana v por obrero, con conocimiento del jurado 
Mixto. Para poder trabajar mayor número de horas 
extraordinarias, habrá de solicitarse autorización al 
Jurado Mixto, quien al examinar las pruebas nece
sarias,que justifiquen esta petición, autorizará o de
negara el permiso.

'remendó en cuenta que la “Gaceta” autoriza al 
jiatrono para realizar trabajos manuales, ocupando un 
puesto de la plantilla, éste, a efectos de horas extra- 
orcbnah'as, será considerado como parte integrante 
de esa plantilla, o sea como un obrero, exclusiva
mente para los trabajos de imprenta en general, i>ero 
no en lo que se refiera a lo de despacho y oficinas.

5 .a Se guardarán las siguientes fiestas:
Día entero. — 1.° de enero, 5 de marzo, 14 de abril 

L" de mayo, iCorpüs, 12 de octubre y 25 de diciembre.
Medio día. .— 6 <1^ enero, 29 de enero, 19 de marzo 

Jueves Santo, ,\ iernes Santo, Ascensión, 25 de julio’ 
15 de agosto y L° de noviembre.

Para recuperar las horas perdidas en ellos, los 
obreros trabajarán un cuarto de hora más en todos v 
cada uno de los días laliorables del año, sin que tal 
cuarto de hora les sea de abono.

6 .n Para ascender de una categoría a otra, será in
dispensable que el obrero avise'al patrono con dos 
nteseS de antelación. Este aviso no tendrá otra finali
dad que la de que el obrero, si no hay vacante de la
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nl-iza cine tK>r su ascenso le corresponde, se busque ( 
i,ahajo en otro taller, o bien aguarde sin ascender a 1 
que se produzca la vacante de su categoría. .

7» l-'I Jefe de cada Sección no podra percibir - 
menos del 15 por 100 más que el obrero de mas sa
lario en la misma. . . . .

8 a Cuantiio un patrono tenga que disminuir el 
número de obreros en su taller, el despido se teta 
precisamente por riguroso turno de entrada ei cada 
categoría, siendo por tanto despedido el mis 
derno, salvo en casos de mala conducta i.«rt 
miento cu las condiciones del Contrato de Jratep 
(alta de respeto u otras causas, pue poi su mdtie 
esii-m el despido debidamente justificado I.ntien 
tese que la diferencia de categoría la dara el salano 
mínimo correspondiente.

Cuando un obreio sea despedido, de un taller poi 
falta de trabajo, si la plaza que dejo vacante se cubre 
en un plazo inferior a seis meses, tendía aecho 
a ocuparla; pasado este tiempo dejara de pcitene.s 
a la plantilla de 1a casa donde trabajo.

También será dado de baja en la plantilla el obrero 
que en el transcurso de estos seis meses tialp.je pm 
t spacio de un mes natural en otro taller ti oí icio.

El aviso de d'esiádo, por ambas parles (patronos y 
obrero.-), se hará con una semana de anticipilcion.

9" Caso de cnferimxiad de un obrero, éste con
servará su plaza en la casa en que estuviese co.o a< 
si bien queda a 11 discreción del patrono d cumii a 
con otro obrero, que en ella tendí.i (1 \ .
¡mei-ino y el <|ue en ella cesara sm necesidad de axis 
previo tan luego como el enfermo se reintegre _a ^ 
puesto. Kste derecho lo perderá el obren, si a - 
férmedad que sufra lo tiene a^fo totalmente < el 
t ller por espacio de un año y medio ininterrumpido.

10" Si un obrero tuviese (pie cumplir sus ddn 
res ntilitares, conservará en . la casa en que prestase 
sus servicios la antigüedad que tuviese con arreglo a 
su categoría, pudiendo el patrono proveer la plaza inte
rinamente, con sujeción a lo dficho en la presente Lase.

En los caso- a (pie hace referencia esta Lase y a 
•nterior si el patrono colocase vanos obreros de la 
categoría del enfermo o ausente, después de la en
fermedad o ausencia tendrá el carácter de mteimo 
el último colocado, quien por tanto sera d que j -k -k  a 
la plaza 1 reintegrarse a ella el enfermo o ausente.

El obrero que se encuentre en el caso a (fue se 
refi re esta Lase, -leberá presentarse al patrono a 
quien prestaba sus servicios en d termino de < os 
ua-es a partir de la fecha de su licénciamiento. De 
no hacerlo así. se entenderá que renuncia a es te de
recho. El patrono, desde la presentación del ohieio, 
podrá disp<iner de tres días como máximo para ad-
mitirle. , . ...

11 " I as faltas de asistencia deberán justilicarse, 
v en caso de enfermedad; el obrero percibirá durante 
60 días, dentro del año natural, medio jornal, temen- 
d.» derecho a este subsidio todo obrero desde el mo
mento de su entrada en cualquier taller, pasar O el 
n riorlo de prueba. Las faltas por enlermcdad se 
ngificarán en la siguiente forma: primer día, se avi
virá por escrito al patrono; segundo día, comproba
da la enfermedad poi el patrono, cobrara el obrero el 
primero y segundo día. y a partir del tercer día de 
¡nfermedad. esta se justificara con certilicado medico.

I-] obrero tendrá derecho a percibir el subsidio que 
consta en esta Lase solamente el primer ano, cuando 
la enfermedad! sea ininterrumpida y si esta conti
nuase seguirá ixirtenecicndo a la plantilla de. la casa

donde trabaje durante seis meses más, pero sin de
recho a subsidio. , . a

En los accidentes de trabajo se observara lo 01
denado por la Ley. _

12 .a Todo operario que lleve más de un año como 
mínimum de servicio ininterrumpido en la misma 
casa, disfrutará de un descanso anual de siete mas 
hábiles de trabajo con percepción del jornal mtegio.

13 .a No podrá trabajarse horas sueltas en otro 
taller del en que se presten los servicios.

14 .” Todo operario que no llegue a la hora de em, 
tinada al taller, perderá una hora de jornal.; si la 
faltas sin justificar, dentro de un mes, alcanzasen 
tres, será notificado por el patrono al Jurado 3 ,x 
el haber sido apercibido el obrero; la remcildíeiica 
de otras tres fallías en otro mes por segunda v< 
como sanción se impondrá una semana de suspensi» 
de empleo y sueldo, dando conocimiento de esta san
ción al Jurado, y a la tercer vez con igual número ( 
faltas también dentro de otro mes, sera considera 
causa justa de ^espido.

15 ." En todas las secciones podrá haber un apren
diz por cada cuatro operarios o fracción^ como ma 
ximum. excepto en las secciones de máquinas, en qr 
podrá haber un aprendiz' más por cada maqn"' 
grande.

16 ." Queda jmohibido el trabajo a destajo.
Cada obrero no podrá dedicarse idéntro de suj-a 

ller más que en trabajo de la Sección a que PC1 
nezca, salvo el caso eventual de falta de trabajo <
aquella sección.

17 ." E11 todos los talleres existirán, por cticn •' I 
del patrono, los elementos indispensables para at'-11' ' 
ler di principio cualquier accidente, como asim^11^. 
un lugar de aseo y cuanto se crea preciso para cU * 
contagio por purpurinas, fundición de metales >,L 
sas.análogas. La fundición dle metales deberá sitúa' 
en forma que no perjudique al obrero. , .,

IB ." En todas las especialidades se pcxlrá adn"1^ 
personal femenino, siempre que cobre igual que 
masculino de su misma categoría. „

19 ." El introito podrá dar permisos a los / 
ros jrara cumplir deberes ciudadanos y sociales. 1 1 
(lamente justificados, sin tener la obligación <'Je P^" 
el tiempo que estén lucra del taller los >perai ios-

20 ." Las vacantes en cada Sección podran, oJ^ 
parlas los operarios más antiguos de la categoi 
mediata inferior, si para ello reúnen condiciones • 
ficientes y sea necesario cubrir la vacante. '

21 ." Declarada una huelga general en la ctud1.^ 
no se considerará como causa de despido la no 
tencia al trabajo, mientras la autoridad! compe1 
no ordene lo contrario. , v

22 ." Los moKos de las imprentas para recado^.; 
limpieza general, cuando no tengan trabajo en s'1 
sión propia, podrán ser utilizados en trabajos 1 
pios del taller.

23 .a Si algún obrero alegase enfermedad l1<n0 
justificar una falta al trabajo y se comproh.^t , 
ser cierto, la primera vez se le impondrá como . 
ción dos semanas de suspensión de empleo V s 
y la reincidencia será causa <He despido. , ,

24 ." El ])rimer operarid de cada Sección ha
de ser oficial de 1.” - .

25 .a La duración de estas Bases de 'l'rabaj»’^^. 
rán por un período de dos años, y empezaran a 
desde el día siguiente de su publicación en <' 
letín Oficial de la provincia. ,
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^ADRO de categorías, salarios y acuerdos complementarios entre las representaciones 
patronal y obrera de Zaragoza.

Matrícula industrial.

CATEGORÍAS 

______________ _ .

Salario 
diario per
cibido has
ta 31 de di
ciembre úl

timo

Pesetas

Salario 
diario a 

percibir se
gún la Ga

cela

Pesetas

Aumento 
diario 
total

Pesetas

Aumento 
diario a 
percibir 

durante el 
año 1933

Pesetas

Aumento 
diario a 
percibir 

durante el 
año 1934

Pesetas

Aumento 
diario a 
percibir 

durante el 
año 1935

Pesetas

Haber diario 
a partir de 

1." de enero 
de 1933

Pesetas

En Tipografía

Avn'i91 caj¡sta (los actuales cajistas de 1.a)..
S^antes (los actuales cajistas de 2.a).......

11 13'35 2'35 1'50 0'85 12'5010 12 2 1'50 0'50 11'50An, anudantes (los ayudantes actuales)....... 8'50 9'65 1-15 1'15 9'65Agudices de 5.°, 6.° y 7.° año ................. 6'50 7'35 0'85 0'85 7'35Acidices de 4.° año ................................. 4'50 5'70 1'20 1'20 5'70Anr.dices de 3.° ano .................................
[Rdices de 2.° año .................................
l¡ yupistas mecánicos 1...................

not'pistas.......... .........................................

3'25
2‘75

4'10
2-20

0'85 0'85 4'10
2'7514

13
16-83
14-50

2*83 
1'50

1'50 
1'50

1'33 15'50
14'50

En Máquinas
fc^'í'usta de máquina plana de 1 .a ..........  
Máre!"1*8^3 de máquina plana de 2.a ..........  
Mar./'d01- de máquina plana de 1.a..............
Minn'1 .or de máquina plana de 2.a..............  

/'vistas oficiales (los actuales minervis-
Mi!]? de 1.a) ........................ ........ . ............

J'1 vistas medio oficiales (íos actuales mi-
M,^«tas de 2.")......................................
AsD¡,.' ‘'ores de minerva.................................

añ3^68 a oficiales (aprendices de G.°y 7.°

11 13*35 2'35 1'60 0-85 12'5011 ' 12 1 1 128 9'75 1'75 1'50 0'25 9'508 8'15 0*15 0'15 8'15
10 12'60 2*60 1'50 1'10 11'50
9 9'80 0'80 0'80 9'808 8'15 0'15 0'15 8'15
6 6'50 0'50 0'50 6'50

C‘1d!cesde4.oy5.°año ........................
A * ices de 3.-........................................

4*50 5'70 1'20 1'20 5'70
3'25 4'10 0*85 0'85 4'10-Udices de 2.°......................................... 2'75 2'20 2'75

En Encuadernación
OÍS de 1.a................................................  

..... . ......................
12 12'25 0'25 0'25 12'25 .

" 10 11'15 1'15 1'15 11'15Ayu^nte de 1.a...........................................
,lllte de 2.a...........................................

6'50
6'50

10'05
7'62

3*55
1'12

1'50
1'12

1'50 0'55 8 
7'62

?Premr as a mano........................................
?Pre !Ces de 5.°, 6." y 7.° año...................
Apro !cesde4.° año .................................
Aprc !cesde3.°año .................................
^ocesde2.° año...................................

4'50 4'90 0'40 0'40 4'90
6'50
4'50

7'35
5'70

0'85
1-20

0-85
1-20

7'35
5'703'25

2'75
4'10
2'20

0'85 0-85 4-10
2'75

20 de septiembre de 1933. — El Secre- 
^k'nV "a" Francisco Velasco. — .V.° B.° — El Pre- 

’ IMartín Bel Serrano.

3seh()r' i" Contra las presentes Bases de Trabajo, 
de f e dispuesto en el ailículo 29 de la ley de 

i^t^j'^^i^bre de 1931, cabe la interposición de । ante el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y 
' h.'^to n'1 Sbcial, presentado éste en el propio Jurado 

n plazo de diez días, a contar desde su pu- 
en. ei “Boletín Oficial” de la provincia. —

—^^'io, juan Francisco Velasco.

^SECCION SEXTA
h ^Or lo EXpo s ic io n  d e d o c u me n t o s

I ¿C exs Plazos y a los efectos reglamentarios, se 
estos Público, en la Secretaría de cada 

l’T»: de los que a continuación se men-
• Io r 8 s^uienltes documentos; pudiendo pre* 

6 est¡n Vecin°s contra aquéllos las reclamaciones 
en convenientes.

5.052.— Villalengua
5.055.— Velilla de Jiloca
5.057.— Gallar
5.060.— Epila
5.061.— Embid de la Ribera

Padrón de vehículos con motor mecánico.
5.052.— Villalengua
5.053.— Ibdes
5.054.— Sigüés
5.055.— Velilla de Jiloca
5.056.- Illueca
5.058.— Castiliscar
5.059.— Pinseque

Presupuesto ordinario-
5.065.— Cariñena

P. oyecto de Presupuesto ordinario.
5.014.- Villadoz
5.016.— Paniza
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4.927. — Pleitas
4.928. - Utebo
5.051. — Manchones
5.062.— Badules
5.064. Layana

Calatayud, . N.° 4.980.
En cumplimiento de lo acordado por el Ay unta

miento de mi presidencia, se anuncia oposición para 
proveer en propiedad dos plazas de Auxiliares admi
nistrativos para las Oficinas municipales, dotadas 
cada una con el haber anual de 2.500 pesetas. ■ 
" Los que deseen tomar parte en dicha oposición 
deberán creditar: ser esi>añol, haber cumplido 21 
años de edad y no exceder de 35 el día de la publi
cación de la convocatoria en el B. O. de la provincia: 
carecer de antecedentes penales y tener la aptitud 
física necesaria para el desempeño del cargo y obser
var buena conducta. .

Estas condiciones se acreditarán con los siguien
tes documentos:

a) Certificación del acta de inscripción en el Re
gistro civil, del nacimiento del opositor.
h b) Idem del Registro de Penados y Relieldes, 
expresiva de carecer de antecedentes ¡jenales.

c) Idem facultativa, expedida por los Médicos de 
la Beneficencia municipal de Calatayud, que acredite 
no tener defecto físico que le inhabilite para el des
empeño del caigo, ni padecer enfermedad conta
giosa. I

(I) Idem de buena conducta, expedida por el Al
calde donde resida el opositor. , ,, ,

Los que preteñdan actuar en la oposición lo soli
citarán del señor Alcalde-Presidente, por medio de 
instancia, a la que acompañarán los documentos enu
merados en el apartado anterior, todos ellos reinte
grados con arreglo a la vigente ley del Timbre; el' 
recibo de haber abonado, como derechos de examen, 
20 pesetas en la Depositaría municipal y cuantos tí
tulos y documentos justificativos de méritos estimen 
convenientes. ,

Las instancias de los aspirantes deberán presen
tarse, en días y horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta días naturales, a partir desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia. .

Examinadas las solicitudes recibidas, se publica
rá en el tablón de edictos de la Casa Consistorial 
relación de las admitidas a la oposición, de las ex
cluidas por no reunir las condiciones exigidas y de 
las que tengan defectos en la documentación, dando 
a éstas un plazo de seis días para subsanarlas.

La oposición constará de tres ejercicios, que se 
practicarán en la siguiente forma:

Primer ejercicio: Escritura a la máquina y practica 
de Aritmética, mediante la resolución de dos proble
mas que el Tribunal confeccionará en el momento de 
la oposición. El Tribunal fijará y anunciará el tiempo 
máximo para este ejercicio.

Segundo ejercicio; Contestar verbalmente, en el 
plazo máximo de treinta minutos, a tres temas saca
dos a la suerte, del cuestionario que se une a este 
anuncio.

Tercer ejercicio; Redactar, en el plazo de dos ho
ras, un escrito adlmúlistrativo, con arreglo al su
puesto que fijará el Tribunal. Los opositores podrán 
consultar, para la práctica de este ejercicio, textos 
legales. ,

La oposición tendrá lugar el día que señale y 
anuncie el Tribunal, siempre y cuando hayan trans
currido, al menos, tres meses éntre el día en que se

publique el cuestionario que ha de regir en - 
cicios y el señalado para (licho comienzo. , ia!-;i 1(11^ 

Terminadas las oposiciones, 'el ' ribim.i .l''|iroVei
elevará al Avuntamiento, en el plazo < e u'*- J 

r ■ de los dos uj ¡y elevará al Ayuntamiento, en ei pia/-y -j - ( )()Si 
propuesta do nombramiento a favor de los ( |
lores mejor calificados. en el

Las demás normas y antecedentes cons « 
expediente al efecto instruido, que !" i 
pueden examinar en la Secretaría mumcip , . 
de oficina, durante el plazo de solicitud- 

Calatayud, 22 de septiembre de 1933. • ' 

■^cu
■. Icma

de, Luis Zarazaga.

Programa correspomiienlc al scgumi< ■

Tema 1.® Conceptos de Nación y *'sla'l.n1l)1irl<li1' 
del Estado.—Medios de que dispone paia c
De la soberanía. . ■ - .Md0

Tema 2.° Poderes del Estado: su divs <y 
de los Poderes legislativos, ejecutivo y J' clltri' 
de sus funciones y organización.—Relacio •
los mismos. . , . ,1Ccptü^

Tema 3.° Derecho constitucional: su <" pe- 
Idea de la Constitución española y derecho 

- I ciiia 

? cll 

i í üe

■vei

1

conoce a los españoles. .nriacio'1^' >iríi'’■,l 
Tema 4." Noción de las leyes de As iiic¡( 

Policía de imprenta y Orden publico—c - . 
pensión de las garantías constitucionales. .y p

Tema 5? Concepto del derecho adinm1 o pr 
sus fuentes.—Idea de la Administración i* , jj- y 'iiia 
der público. De las potestades administrativo . ^ ^.((
diferentes formas. . ., ,(r4 '

Tema 6.° Noción de la Administración i
Diversos Ministerios. — Atribuciones 9e 
Formas que revisten las resoluciones num- 
Recurso contra las mismas.—ResponsabiluU |

Tema 7.° Organización del Ministerio 
bernación.—Centros en que se divide. "..¡.-o? l!‘ 
de cada uno de ellos. — C uerpos const 
mismo. , v

Tema 8.° Nociones relativas al procedí! 
bernativo.—Incoación y tramitación de <^l u-io-'' 
Recursos administrativos. •— Recurso 
administrativo: cuándo procede y como se 1 n]lp 

Tema 9." Derecho municipal. — Idea ^nbi 
cipio. — Características de la ley de - * ■ 
de 1877. . . , , o . ,narz<,.1.:.

Tema 10. Estatuto municipal de 8 ta nltni'1 
1924. — Sus características. — Autonomía 
pal y su desenvolvimiento en el Estatuto. 

Tema 11. Decreto de 16 de junio de ‘ 
de la vigencia de disposiciones de índole ..ic 
Exposición sucinta dlel derecho miimcip- 

Tema 12. Términos municipales. — 
)• Tesdíución de los expedientes de agieg,lC

i

§

'hia
ndole ^l0

'Transí' ^'1

. . ...
ración y fusión de Municipios. .mracié11 .ii'

Tema 13. De la población. — Clast ^ncd’p' 1^ 
los habitantes del término municipal. ' je ib1.. 
y extensión de cada una de las catcgoi ms f , 
clasificación. Los extranjeros con relación ■ ,
tamiento. _ i •i'6 9

Tema 14. Padrón municipal.—Conccp 
nes pueden y deben ser inscritos en el. sl) L iiet() 
miento. — Organismos que intervienen ( , g? T ^c¡e 
fección v rectificación. — Disposiciones K ,y (-
mento v del Estatuto correspondientes a । .

Tema 15. Del gobierno de los | '’ntrj 
ganización de los Ayuntamientos. - 
rrios, colegios y secciones.
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n el 
ado? 
ora?

leal-

'iiie?

^Cl' lite,?1111. 16. De los Concejales. — Su número. —■ 
^'tladcs y excusas.

‘Ti Atribuciones de los Ayuntamientos.—
(l; lUr,^ ^bamientos y disfrutes de bienes comunale::. 

Il6' ‘ 'f2ldllzas municipales de Policía urbana y rural. 
lla 18. Infracción (lie ordenanzas. —Multas । ^hitía. — Procedimiento para su exacción.

19. Autoridades municipales. — Atribu- 
\ p ' el Alcalde, Tenientes de Alcalde y Conceja- 
Ik'.^dimiento para la elección, sustitución y des

de dlus- .
1,1 20. Nociones sobre la contratación muni- 

i . Disposiciones del Estatuto y Reglamento 
ú-iir ") d6 contratación de servicios.

21. Euncionamiento del Ayuntamiento.— 
' 'Hs ct Or(bnarias y extraordinarias. — Votaciones 
Áiip3^8, — Datos que deben contener las actas.

DllC-' 
SÜ5'

tivO' 
po- 

. sil?

c'-'.
,i<

6»1

ie11' 
^nte5'

po|,r

ti^

lili1' i

I lea flp "" Nociones sobre la tramitación y resolu- 
I v ;^lac¡í exl)e(bentes de ensanche y extensión de las 

lL rC 'l y bll(;s> saneamiento y mejora, según el Estatu- 
¡'ix^^bimpiito correspondiente.—Idea de la ley 

í’^cni^b^rión forzosa y modo de tramitar los ex- 
| CS Expropiación por causa de utilidad pú- 

De los Secretarios de Ayuntamiento e 
"res fondos municipales. — Deberes, 

S(. ,les y derechos de cada uno de ellos. — Có- 
v ."/''’.'bran y separan. — Licencias, jubilacio- 

según J Estatuto, de esta clase de

.'.!"l>lf;i(l • Empleados municipales en general, i— 
administrativos; — Formas establecidas 

¡¡b'^ile'"'1'11^0, —" Ascensos. — Cargos comunes y 
|''l«J|ls.s. Deberes y derechos de estos funcionarios. 

'ilidad y sanciones que pueden imponér- 
•pSthitj ,xecurso contra bis mismas. El silencio ad-

il y su aplicación, según el Estatuto.
‘'reve idea del procedimiento en materia 

/Ai,. ; **- Disposiciones generales aplicables a los 
l\ |lecursos contra las resoluciones municipa- 

■ ,l suspensión de los acuerdos municipales.
■Ui p 'De procede, modo de solicitarla y quiénes 
,2'hades para acordarla.
'Ir^s i’; Gobierno político de los distritos mu- 
| •?^Icp vesP°nsahilidad del Alcalde y Tenientes 
lí! ■'ha Autoridad que la exige.
|Vl*icaci(:'/‘'~^De los presupuestos municipales: Su 
Ph^sicj,l"' fonnación, duración y aprobación. — 
r|l||,'^C<1eS-^e* Estatuto y Reglamento correspon- 
I "r •stm1'"ls’(leración especial sobre el artículo 306
L ''ha 2^- ,

16 b>s ingresos municipales en genc- 
FÍd i]'1^8. .'Sos especiales, de las entidades locales 
I//''P^riRonio municipal. — Disposi- 

; ehTí _ Estatuto y Reglamento correspondiente.
aCrl

><) ' ^hduto y Reglamento correspondiente, 
■i' Nociones sobre las contribuciones e im-

i] i l't,E l< l a.b's cedidos íntegramente a los Ayun- 
j¡2 iN,"1? crj|,x^.Un el Estatuto y demás leyes vigentes. 
V1'1' í'lc.1? de |ysiOncs del 20 por 100 de las cuotas del 

’ '''.cojj.'N^'hn’bución territorial, riqueza urbana, 
' iurión industrial y de comercio.—Des- 

Te1’ I '*1] ' * Va],'- *a contribución urbana en arbitrios 
C’?' 30 " y^' .loB solares, estén o no edificados,

'ú i?r ip/le ]. Nociones del arbitrio sobre el produc- 
i, ú lS c^P^fiías anónimas y comanditarias 

,|,¡il¡de c ’ 110 gravadas en la contribución indus- 
"p 'Pules l||)ercio. — Idea de los demás arbitrios

31'. T. d Estatuto-
''Nii,. y^dones sobre las personas obligadas 

en la parte real del repartimiento. —

Exenciones. — Bases de imposición .— Regías pa$A 
determinar la utilidad. —■ Rectificaciones.

Tema 32. Breve idea de las disposiciones que 
regulan la-estimación de las rentas de posesión, ven- 
dimiento de explotación y demás utilidades en prcPem 
al repartimiento general.

Tema 33. Formación del repartimiento general. 
Documentos. Plazos de exposición. — Reclamacio
nes. — Nociones sobre las facultades que competen 
a la Junta, posteriores al repartimiento general. — 
Fondos fallidos. — Cobranza de las cuotas que han 
de realizarse por la Administración de la Hacienda 
pública. — Obligaciones subsidiarias. — Sanciones. 
Limitaciones para establecer el repartimiento a base 
de población. — De la prestación personal.

Tema 34. Procedimiento especial de reparti
miento para los municipios cuyo mayor núcleo de 
población exceda de 4.000 habitantes.

Téma 3-5. Nociones de la contabilidad municipal. 
De los libros, inventarios y balances de la misma. — 
Libros obligatorios y libros voluntarios. — Disposi
ciones en esta materia del Estatuto y Reglamento de 
Híicienda.

Tema 36. Nociones de las cuentas municipales.— 
Redacción y aprobación de las mismas? — Respon
sabilidad. — Censura. — Recursos. —• Disposicio
nes en esta materia del Estatuto y Reglamento de 
Hacienda municipal.

Tema 37. Liquidaciones de créditos y ■débitos 
cutre el Estado y las Corporaciones locales y entre 
las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos. 
Precedente, — Normas que regulan la materia.

Tema 38. Nociones acerca del régimen mum-' 
en las provincias vascongadas y Navarra. — Dispo
siciones aplicables.

Tema 39. Organización provincial. — Territorio 
de las provincias. •— Su división. — Organos de la 
administración provincial. — Gobernadores civiles. 
Diputaciones provinciales. — Atribuciones y debe
res de los Gobernadores. — Del régimen de las is
las Canarias. — Idea general.

Tema 40. Diputaciones provinciales. — Condi
ciones que se requieren. — Formas de elección. — ■ 
Reclamaciones y recursos. — Constitución de las 
Diputaciones provinciales.

Tema 41. Atribuciones de las Diputaciones \ 
obligaciones mínimas. — Suspensión de acuerdos.— 
Funciones de sus Presidentes. — Responsabilidades 
de las Autoridades y organismos provinciales, y mo
do de exigirlas.

Tema 42. Presupuestos provinciales. — Idea ge
neral de los mismos. — Confección, tramitación y 
aprobación de los presupuestos provinciales. — Re
clamaciones contra los mismos, su tramitación y re
solución.

Tema 43. Breve idea de los recursos y rentas 
de las provincias. — Exacciones provinciales. —De
rechos y tasas. — Crédito provincial. — Recursos 
especiales de las Diputaciones. — Sus formas de 
realización. — Reclamaciones.

Tema 44. De los medios económicos de las Dipu
taciones. — Nociones relativas a la recaudación, dis
tribución, defraudación y prescripción. — Ingresos 
provinciales. — Penalidad.

Tema 45. Exposición de las funciones, deberes y 
atribuciones de los Secretarios de las Diputaciones 
v Cabildos. — Idea de los Interventores de fondos. 
Depositarios y personal facultativo.

'l ema 46. Idea general de los funcionarios admi
nistrativos de las Diputaciones provinciales y Cabil
dos. — Formas establecidas para su ingreso. — As
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censos. — Cargos comunes y especiales. — Dere
chos y deberes. — Responsabilidades y sanciones. — 
Recursos.

Tema 47. Presupuestos provinciales, — Ordina
rios y extraordinarios. — Idea de los mismos. — 
Su formación, tramitación y reclamaciones contra 
ellos. — Su tramitación y resolución.

Tema 48. Contabilidad provincial. — Idea de 
los libros que comprende esta contabilidad y forma 
de llevarlos. , ,

Tema 49. Exposición del sistema métrico deci
ma]. „ Medidas de longitud, de superficie, de vo
lumen, de capacidad y de peso. — Ejercicios y pro- 
bleñias sobre el sistema métrico.

Tema 50. Regla de tres, de interés y descuento. 
IVencimiento común de pagos. Repartimientos pio- 
porcionales. •— Problemas.

Calatayud, 22 de septiembre de 1933. — El Alcal
de, Luis Zarazaga.

Cuarte de Huerva. N.° 4.93 L
Se halla vacante la plaza de Guarda munici

pal de campo de este término, con el sueldo 
anual de mil quinientas pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, de
biendo los que se consideren aptos para el de
sempeño de referido cargo, presentar sus ins 
tancias documentadas en esta Alcaldía, hasta el 
día siete de octubre próximo, que en vista de 
las cuales se hará la designación.

Cuarte de Fluerva, a 27 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Pedro Lázaro.

Luceni. N.° 5.063.
El presupuesto municipal extraordinario, 

aprobado definitivamente por el Ayuntamiento 
para atender al pago de la tercera parte del 
coste de las obras del encintado de aceras de 
esta localidad, queda expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por plazo de quince días, 
al objeto de oir reclamaciones.

Luceni, 29 de septiembre de 1933.—El Alcal
de, Jacinto Jané.

Luna. N.° 4 935.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 162 

del Estatuto municipal y en el reglamento de 
Contratación, de obras y servicios municipales 
de 2 de julio de 1925, se adjudicarán en subasta 
pública los aprovechamientos forestales del 
monte público de este Ayuntamienlo, que a con
tinuación se expresa:

San Quintín y Valdeanías, partida de «San 
Jorge»; pastos para 500 cabezas de ganado lanar 
y 50 cabríos: tasación, 1.150 pesetas anuales. ,

La subasta de dicho aprovechamiento sorá 
por plazo de tres años, y tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día siete de octubre pró
ximo, a las doce horas, y las proposiciones se 
presentarán en pliego cerrado, conforme al ex
presado Reglamento. .

El pliego de condiciones facultativas y econó
micas se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, durante los días y horas hábiles de 
oficina. .

Luna, 25 de septiembre de 1933.—El Alcalde, 
Justo Balaguer.

Manchones. N.°
El día ocho de octubre próximo, y hora d0 

las diez, tendrá lugar en esta Casa Consistori । 
bajo la presidencia del señor Alcalde, o (-on 
jal en quien delegue, la subasta délos aPrüj¡, 
chamientos forestales, bajo el pliego de con 
ciones que existe en esta Secretaría. ,

De no haber postor en el día referido, se 
lebrará la segunda subasta en el mismo día 
local, a las tres de la tarde.

Manchones, a 27 de septiembre de 1933.^ 
Alcalde, Miguel Martín.

Mores. N.°
Se hace saber a los contribuyentes ¡ncIllljei 

en el repartimiento general de utilidades 
año actual, que los días 2 y 3 del próximo 
de octubre, de nueve a doce de la mañana 
dos a cinco de la tarde, se cobrará en esta 
Consistorial el primero, segundo y tercer 
mestres en segundo y último período de vo 
taria. .. -ido,

Mores, 26 de septiembre de 1933.—El Alca
José Serrano. o j 933-

Valpalmas. A- 4‘ og,
D. Columbano Sánchez Arasco, Alcalde 0° 

titucional de Valpalmas; nla^8
Hago saber: Que hallándose vacante la 

de Guarda municipal de campo de este tei’m 
con el sueldo anual de mil cien pesetas. I «tú 
das por trimestres vencidos del presup' 
municipal, y habiendo acordado su proveí 
favor de los aspirantes que reúnan las c (l) 
ciones establecidas en el art. 84 del Regla ¿g 
de agosto de 1876, se convoca por el Pre pflfí 
a cuantos individuos se consideren aPtO30rs11 
desempeñar dicho cargo y aspiren a obte» 
nombramiento, quienes presentarán en la 0| 
taria del Ayuntamiento de este puebl0;iageiJ 
plazo de ocho días, sus respectivas instan^ j, 
el papel correspondiente y bien documen o 
en vista de lo cual se hará la designac 
siendo admitidas las que se presenten 
currido que sea el plazo señalado. nti0111/ 

Dado en Valpalmas a veinticinco de sel.^j. 
bre de mil novecientos treinta y tres.—E 
de, Columbano Sánchez. 

PARTE NO OFICIA^

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S
El Consejo de Administración de 

dad tiene acordado el reparto de un ,dl; ¡cjo60 
activo, a cuenta de los beneficios del ejei 65¿ 
curso, de 4 por 100 libre de impuestos 
tas) por cada cupón de las acciones libei a 
tes de dicho ejercicio, y 12*83 pesetas P. j 
una de las suscritas a plazos en la actúan ^i. 

El pago de este dividendo lo efectuara pfi 
social a partir del día 16 del mes de octu^^gl1 
ximo, contra cupón número 33, todos los 
borables, de 9 a 12.

Zaragoza, a 30 de septiembre de 
Director Gerente, Juan de Lasarte y

IMPRENTA DEL HOSPICIO


